
ACTAS DE VOTACIONES

PODER JUDICIAL Sala Tercera

Nº Voto:  000099Expediente:   21-000287-1218-PE

Hora:  11:07

Delito:
Tribunal:
Recurso: Proceso a Miembros de los Supremos Poderes

viernes, 3 febrero del 2023

Incumplimiento de Deberes
FISCALÍA GENERAL

Resolución: Se  acoge  la  solicitud  de  desestimación  incoada  por  la  Fiscalía  General  de  la  República,  a  favor  de 
los  denunciados  R.Ch.A.,  J.A:J.,  F.C.C.  y  P.R.L.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra 
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000101Expediente:   21-022552-0042-PE

Hora:  11:09

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 3 febrero del 2023

Estafa informática
JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Por  corresponder  al  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José, 
Goicoechea,  resolver  el  conflicto  de  competencia  formulado,  se  remiten  las  actuaciones  a  dicho 
Despacho,  a  fin  de  que  proceda  conforme  a  derecho.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra 
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000102Expediente:   22-000013-0523-PE

Hora:  11:10

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 3 febrero del 2023

Tráfico de Drogas
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  revocatoria  interpuesto  por  el  defensor  particular  de  R.H.Q.  
Notifíquese.
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Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  William  Serrano  Baby,  Cynthia 
De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000103Expediente:   22-000231-0006-PE

Hora:  11:11

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 3 febrero del 2023

Usurpación de Bienes de Dominio Público
SALA TERCERA

Resolución: Se  admite  para  su  conocimiento  de  fondo,  el  único  motivo  del  procedimiento  de  revisión 
interpuesto  por  el  defensor  particular  de  H.C.C.  con  sustento  en  la  causal  prevista  en  el  inciso  f) 
del  Código  Procesal  Penal.  Se  admite  como  prueba  únicamente,  la  certificación  de  antecedentes 
penales  del  sindicado,  la  cual  será  solicitada  y  agregada,  una  vez  actualizada,  a  los  autos.  Se 
confiere  audiencia  al  Ministerio  Público  para  que,  dentro  de  los  diez  días  hábiles  posteriores  a  la
notificación  de  este  fallo,  manifieste  sus  pretensiones,  así  como  para  que  ofrezca  la  prueba  que 
estime  pertinente.  Igualmente,  se  le  previene  que  debe  señalar  medio  para  recibir  sus 
notificaciones.  De  no  hacerlo,  las  resoluciones  posteriores  le  quedarán  notificadas  con  el  transcurso
de  veinticuatro  horas  después  de  dictadas,  de  conformidad  con  el  artículo  11  de  la  Ley  de 
Notificaciones  Judiciales.  Este  emplazamiento,  por  imperativo  legal,  se  otorga  únicamente  a  la 
parte  mencionada,  no  así  a  quien  gestiona  la  revisión,  con  el  propósito  de  asegurar  el  derecho  de 
audiencia  e  igualdad  procesal.  Se  ordena  comunicar  a  la  víctima  de  domicilio  conocido,  sobre  la 
existencia  del  procedimiento  de  revisión.  Notifíquese.-

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Miguel  Ernesto  Fernandez  Calvo, 
William  Serrano  Baby  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000104Expediente:   22-000192-0006-PE

Hora:  11:12

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 3 febrero del 2023

Homicidio Calificado
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el  sentenciado.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Miguel  Ernesto  Fernandez 
Calvo,  Cynthia  De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000105Expediente:   22-000220-0006-PE

Hora:  11:13

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 3 febrero del 2023

Robo Agravado, Tentativa de
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el  sentenciado.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Miguel  Ernesto  Fernandez 
Calvo,  Cynthia  De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000106Expediente:   20-001058-0053-PE

Hora:  11:14

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 3 febrero del 2023

Homicidio Simple
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  corrige  el  error  material  contenido  en  el  "Por  Tanto"  de  la  resolución  número  2022-001132,  de 
las  nueve  horas  cincuenta  y  tres  minutos  del  cuatro  de  noviembre  de  dos  mil  veintidós,  dictada  por 
esta  Cámara  y  deberá  leerse  de  la  siguiente  manera:  Por  tanto,  se  declara  sin  lugar  el  segundo 
motivo  de  casación  presentado  por  la  licenciada  Natalia  Segura,  Defensora  técnica  de  los  acusados 
J.A.R.P.  y  K.A.R.P.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000107Expediente:   20-001058-0053-PE

Hora:  11:15

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 3 febrero del 2023

Homicidio Simple
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Estese  a  lo  resuelto  en  el  voto  número  2022-001132,  de  las  nueve  horas  cincuenta  y  tres  minutos 
del  cuatro  de  noviembre  de  dos  mil  veintidós,  dictado  por  esta  Cámara,  mediante  el  cual  se 
conoció  el  fondo  del  reclamo  de  casación  incoado  en  su  momento  por  la  Licenciada  Natalia  Segura, 
defensora  pública  de  los  imputados  J.A.  y  K.  A.,  ambos  R.P.,  resolución  mediante  la  cual  se  declaró
sin  lugar  el  segundo  motivo  de  casación  presentado  y  se  brindaron  todos  los  fundamentos 
correspondientes.  Notifíquese.
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Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000108Expediente:   17-001018-0219-PE

Hora:  11:16

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 3 febrero del 2023

Lesiones Culposas (Ley de Tránsito)
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  declara  inadmisible  para  su  conocimiento  de  fondo,  el  recurso  de  casación  formulado  por  el 
Máster  Jafet  Montenegro  Castillo,  en  su  condición  de  abogado  defensor  de  la  imputada  S.B.S. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra 
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000109Expediente:   14-000179-0553-PE

Hora:  11:17

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 3 febrero del 2023

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Jorge  Gamboa  Ureña. 
Notifíquese.  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra 
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000110Expediente:   22-000274-0006-PE

Hora:  11:18

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 3 febrero del 2023

Homicidio Calificado
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto  por  el  sentenciado  J.D.R.  
Notifíquese
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Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Miguel  Ernesto  Fernandez 
Calvo,  Cynthia  De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000111Expediente:   21-000675-0061-PE

Hora:  11:33

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 3 febrero del 2023

Tráfico Internacional de Drogas
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  declaran  con  lugar  los  motivos  uno,  dos,  tres  y  cuatro  del  recurso  de  casación  formulado  por  el
licenciado  Julián  Martínez  Madriz,  fiscal  del  Ministerio  Público;  se  declara  sin  lugar  el  quinto  motivo 
de  casación.  Se  revoca  la  resolución  N°  2022-0476  de  las  diez  horas  con  cuarenta  y  cuatro 
minutos,  del  veintitrés  de  setiembre  de  dos  mil  veintidós,  dictado  por  el  Tribunal  de  Apelación  de 
Sentencia  Penal  de  Cartago.  En  su  lugar,  se  ordena  el  reenvío  de  la  causa  al  Tribunal  de  Apelación 
de  Sentencia  Penal  de  Cartago  para  que,  con  diferente  integración,  proceda  a  resolver  el  recurso 
de  apelación  incoado  por  el  licenciado  José  E.  Retana  Ramírez.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra 
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000112Expediente:   21-000814-0060-PE

Hora:  12:09

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 3 febrero del 2023

Homicidio Tentativa de
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Resolución: Se  declara  sin  lugar  el  tercer  motivo  de  casación  admitido,  interpuesto  por  J.J.M.,  y  P.C.J.M.
Notifíquese.   

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra 
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000114Expediente:   21-000717-0061-PE

Hora:  12:30

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 3 febrero del 2023

Tráfico Internacional de Drogas
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  único  motivo  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Henry  Meza  Mata, 
representante  del  ente  fiscal.  Se  revoca  la  resolución  N°  2022-355,  de  las  diez  horas,  cuarenta  y 
seis  minutos,  del  ocho  de  julio  de  dos  mil  veintidós,  emitida  por  el  Tribunal  de  Apelación  de
Sentencia  Penal  de  Cartago.  Por  haberse  omitido  pronunciamiento  respecto  de  los  recursos  de 
apelación  formulados  por  la  defensa  técnica  y  material,  así  como  el  incoado  por  el  Ministerio 
Público,  se  ordena  la  remisión  del  presente  asunto,  ante  ese  mismo  tribunal,  para  que,  con  distinta 
integración,  resuelva  conforme  a  derecho  las  impugnaciones  planteadas.    Se  ordena  la  prórroga 
de  la  prisión  preventiva  de  los  encartados  J.E.P.S.,  A.R.A.  y  A.B.O.,  por  el  plazo  de  tres  meses  a
partir  de  su  vencimiento,  contados  del  siete  de  febrero  de  dos  mil  veintitrés,  al  siete  de  mayo  del 
mismo  año;   inclusive;  tiempo  que  se  estima  suficiente  para  que  se  conozcan  los  libelos  recursivos 
formulados  y  se  resuelva  la  situación  jurídica  de  los  justiciables.    Notifíquese.  -  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra 
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000115Expediente:   21-000129-1295-PE

Hora:  12:40

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 3 febrero del 2023

Incumplimiento una medida protección
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Por  mayoría,  se  declara  sin  lugar  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  formulado  por  la 
licenciada  Francini  Sequeira  Elizondo,  en  su  condición  de  Fiscala  Auxiliar  de  la  Fiscalía  de
Flagrancias  del  Primer  Circuito  Judicial  de  la  Zona  Sur.  La  Magistrada  Solano  Castro  y  el  Magistrado 
Alfaro  Vargas  salvan  el  voto.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra 
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado: Patricia Solano Castro,  Gerardo Rubén Alfaro Vargas

Notas:

Nº Voto:  000116Expediente:   21-000019-0509-TP

Hora:  12:45

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 3 febrero del 2023

Venta de Drogas, Sustancias o Productos sin Autorización Legal
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ
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Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  defensor  particular  del  imputado. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra 
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000117Expediente:   21-000884-1283-PE

Hora:  12:50

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 3 febrero del 2023

Transporte de Droga, Sustancias o Productos sin Autorización Legal
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  casación  incoado  por  la  licenciada  Ana  Carolina  Campos
Camacho,  fiscala  de  la  Fiscalía  Adjunta  de  Impugnaciones  del  Ministerio  Público.  En  consecuencia, 
se  declara  la  ineficacia  de  la  resolución  N°  2022-0106,  de  las  nueve  horas  con  treinta  minutos,  del
veinticuatro  de  enero  del  dos  mil  veintidós,  dictada  por  el  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal 
del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José,  únicamente  en  cuanto  declaró  con  lugar  el  cuarto 
motivo  del  recurso  de  apelación  interpuesto  por  el  imputado  E.  B.  G.,  revocando  parcialmente  la 
sentencia  N°  716-2021,  de  las  trece  horas  con  veinticuatro  minutos,  del  veintiocho  de  octubre  del 
dos  mil  veintiuno,  dictada  por  el  Tribunal  Penal  de  Flagrancia  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San
José,  en  cuanto  tuvo  por  configurados  los  delitos  de  transporte  y  posesión  de  drogas  y  portación 
ilegal  de  arma  permitida,  ambos  en  concurso  material,  recalificándolos  a  un  concurso  ideal, 
dejando  sin  efecto  la  pena  de  ocho  años,  nueve  meses  y  diez  días  de  prisión.  En  su  lugar,  se 
mantiene  incólume  en  su  totalidad  la  sentencia  Nº  716-2021,  emitida  por  el  Tribunal  Penal  de 
Flagrancia  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San  José,  al  ser  las  trece  horas  con  veinticuatro  minutos, 
del  veintiocho  de  octubre  del  dos  mil  veintiuno.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  William  Serrano  Baby,  Cynthia
De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000118Expediente:   21-000596-0057-PE

Hora:  12:55

Delito:
Tribunal:
Recurso: Solicitud de Informe

viernes, 3 febrero del 2023

Homicidio Calificado
FISCALÍA ADJUNTA DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (PENAL)

Resolución: Se  declara  la  incompetencia  de  esta  Sala  para  conocer  la  solicitud  de  prórroga  de  medida  cautelar 
de  arresto  domiciliario  con  monitoreo  electrónico  formulada  por  el  Ministerio  Público.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra 
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:
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Notas:
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